
RES. 2676/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0004206, Ent. N° 3917/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) relacionadas con el Llamado Nº 04 /2018, convocado para la adquisición de sal y condimentos; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución UCA Nº 75/018 de fecha 14 de junio de 2018, se adjudicó el llamado a las firmas: ESTEFANEL SRL, LUIS G. BONOMI y CIA SA, de acuerdo al detalle que lucía en los Anexos I a IV que formaban parte de la Resolución y por la suma total de $ 7.723.293 impuestos incluidos y a valores históricos;
2) que la demanda por Organismo, de acuerdo a cuadro adjunto, es la siguiente: Ministerio de Defensa Nacional $ 3.414.519,74; Ministerio   del   Interior  por $ 2.445.189,67, Ministerio de Desarrollo Social por 
$ 404.995,96, Universidad de la República por $ 29.671,92, Banco de Previsión Social por $ 529,10 y Administración de los Servicios de Salud del Estado por                     $ 924.339,01;

3) que este Tribunal en Sesión de fecha 19/07/2018, acordó observar el gasto en virtud de que el artículo 9.1 del Pliego de Condiciones Generales que refiere a la ‘Garantía de Mantenimiento de Oferta’, contraviene lo establecido en el artículo 64 del TOCAF, al prever la constitución de dicha garantía, en un porcentaje de la oferta; 

4) que en esta oportunidad, por nota de fecha 03/08/2018, la Dirección Ejecutiva de la UCA informa que, la cláusula 9 del Pliego de Condiciones Particulares (PCP), Documento A “Condiciones Generales”, establece que el importe a constituir en concepto de Garantía de Mantenimiento de Oferta, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 64 del TOCAF, será determinado en el PCP, Documento B “Cláusulas Específicas” de cada llamado y, en el presente caso, corresponde a la suma de $ 100.000, según la cláusula 3 del citado PCP, Documento B; 

CONSIDERANDO: 1) que es de recibo la aclaración remitida respecto al importe de la Garantía de Mantenimiento de Oferta;

                                    2) que el presente llamado se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF y Decreto 129/003 de 8 de abril de 2003), por lo que el gasto no merece objeciones legales ;    

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA 
1)  Dejar sin efecto la Resolución dictada con fecha 19 de julio de 2018; 
2) Cometer a los Contadores Delegados o Auditores según corresponda, la intervención del gasto, de acuerdo al siguiente detallle:  Ministerio de Defensa Nacional $ 3.414.519,74; Ministerio del Interior por $ 2.445.189,67, Ministerio de Desarrollo Social por $ 404.995,96, Universidad de la República por $ 29.671,92, Banco de Previsión Social por $ 529,10 y Administración de los Servicios de Salud del Estado por  $ 924.339,01; previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar a los Contadores Delegados y Auditores en: Ministerio de Defensa Nacional, Ministerio del Interior, Ministerio de Desarrollo Social, 
    Universidad de la República, Banco de Previsión Social y Administración de los Servicios de Salud del Estado; y 

4) Devolver las actuaciones al MEF.
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